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ENCÍA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
jue los señores Alcaldes y Secretarios
rríN, dispondrán que se deje un ejem-
jostumbre, donde permanecerá hasta

t recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio:trimes-tre, 15 pesetas; semestre, 30, y nn año 60.OfMales fuera de Madrid. -Trimestre, 18 pesetas, semes-tre, 36, yun ano, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera deMadrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Bouetínoficial,calle de Alcalá,número 126. Fuera de est» Capital

directamente por medio de carta a la Administración, con in-clusión del importe por GiroPostal.
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vincial: linea o fracción
ídem judiciales-oficiales: línea ofracción,
ídem particulares yavisos financieros ...

Anuncios'procedentes de laDiputación Pro-
0,60
1,06
8,00le de Alcalá, número 126

3doo4 :-: APARTADO
1 a ana 1 medía 1 de tres 1 media a siete jmedia

Número suelto: SO céntimos
¡£sMí

A particulares: ©O céntimos

•iba España! jViva Franco! ¡Viva España!
DEL ESTADO I inclusive, por el Título, Capítulos y
\u25a0BVBVBVBVH Artículos que a continuación se in-
BBBBBBBBBB sertan

desde su desaparición, sino hubiese
dejado apoderado con facultades de
administración de todos sus bienes.
Segundo. Pasados tres años, si hu-
biese dejado encomendada por apo-
deramiento la administración de to-
dos sus bienes.

La muerte o renuncia justificada
del mandatario, o la caducidad del
mandato, determina la ausencia le-
gal, si al producirse aquéllas se ig-
norase el paradero del desaparecido
y hubiere transcurrido un año desde
que se tuvieron las últimas noticias,
y, en su defecto, desde su desapari-
ción. Inscrita en el Registro Central
la declaración de ausencia, quedan
extinguidos de derecho todos los man-
datos generales o especiales otorga-
dos por el ausente.

Artículo ciento ochenta y cuatro. —
Salvo motivo grave apreciado por el
Juez, corresponde la representación
del declarado ausente, la pesquisa de
su persona, la protección y adminis-
tración de sus bienes y, el cumpli-
miento de sus obligaciones :Primero.
Alcónyuge presente mayor de edad,
no separado legalmente. Segundo. Al
hijo legítimo mayor de edad. Si hu-
biese varios serán preferidos los va-
rones a las hembras y el mayor al
menor. Tercero. Al ascendiente más
próximo de menos edad de una u otra
línea, con preferencia del varón a la
hembra. Cuarto. A los hermanos de
doble vínculo, varones, mayores de
edad, por orden de preferencia de
mayor sobre el menor, y, en su de-
fecto, a las hermanas de doble víncu-
lo, solteras o viudas, también mayo-
res y en igualdad de preferencia en
razón a la edad.

En defecto de las personas expre-
sadas, corresponde la representación
del declarado ausente, en toda su ex-

tender el patrimonio del ausente y
obtener de sus bienes los rendimien-
tos normales de que fueren suscepti-
bles. Cuarto. Ajustarse a las normas

\u25a0 que en orden a la posesión y admi-
nistración de los bienes del ausente
se establecen en la Ley procesal civil.

Serán aplicables a los representan-
tes dativos del ausente, en cuanto se
adapten a su especial representación,
los preceptos que regulan el ejercicio. de la tutela, sustituyéndose la inter-
vención del protutor y el acuerdo del
Consejo de familia por el informe del
Ministerio fiscal y la decisión del
Juez. Asimismo y con igual adapta-
ción regirán para ellos las causas de
inhabilidad, excusa y remoción de los
tutores.

Artículo ciento ochenta y seis.
—

Los representantes legítimos del de-
clarado ausente comprendidos en los
números primero, segundo y tercero
del artículo ciento ochenta y cuatro
disfrutarán de la posesión temporal
del patrimonio del ausente y harán
suyos los productos líquidos en la
cuantía que el Juez señale, habida
consideración al importe de los fru-
tos, rentas y aprovechamientos, nú-
mero de hijos del ausente y obliga-
ciones alimenticias para con los mis-
mos, cuidados y actuaciones que la
representación requiera ; afecciones
que graven al patrimonio y demás
circunstancias de la propia índole.

Los representantes legítimos com-
prendidos en el número cuarto del
expresado artículo disfrutarán, tam-
bién, de la posesión temporal y ha-
hán suyos los frutos, rentas yaprove-
chamientos en la cuantía que el Juez
señale, sin que en ningún caso pue-
dan retener más de los dos tercios de
los productos líquidos, reservándose
el tercio restante para el ausente, o,

eptiembre de ig3g (ree-
dificando ei Título oc-
primero, del Código

TITULO OCTAVO
De la ausencia

CAPITULO PRIMEROIcometido error en la
el Boletín Oficial de Declaración de la ausencia y sus

efectosIde 1939, número 274,
le la ..Ley modificando
Evo, Libro primero del
se inserta a continua-

nte rectificada.

Artículo ciento ochenta y uno.
—

En todo caso, desaparecida una per-
sona de su domicilio o del lugar de
su ultima residencia, sin haberse te-
nido en ella más noticias, podrá el
Juez, a instancia de parte interesada
o del Ministerio fiscal, nombrar un
defensor que ampare y represente al
desaparecido en juicio o en los ne-
gocios que no admitan demora sin
perjuicio grave. Se exceptúan los ca-
sos en que aquél estuviese legítima-
mente representado o voluntariamen-
te conforme al artículo ciento ochenta

mes que ai promulgar-
civil, se estimaron su-
regular las actuaciones

orejen a personas y
sente originaba su des-
domicilio, fueron per-
t a medida que la facili-

:aciones consiguientes
inventos iba imponien-
;vez más rápido a la
noticias y toda suerte

nherentes a la vida so- El cónyuge presente mayor de edad
no separado legalmente, será el re-
presentante y defensor nato del des-
aparecido :y por su falta, el pariente
más próximo 'hasta el cuarto grado,
también mayor de edad. —En defecto
de parientes, no presencia de los mis-
mos o urgencia notoria, el Juez nom-
brará persona solvente y de buenos
antecedentes, previa audiencia del Mi-
nisterio fiscal.

y tres

la necesidad
Título octavo, Libro
ligocivii. referente a
ira adaptarlo a las
ctuales, modificación., ya que la revisión
igo, que en el mismo
no tuvo lugar duran-
anscurridos desde su

También podrá adoptar, según su
prudente arbitrio, las providencias ne-
cesarias a la conservación del patri-

ha tenido en estos
ecial agravación por
lotivos ordinarios de rnonio

Artícirlo ciento ochenta y dos«instancias excepcio-
i pasado nuestra Na-
uela de muertes des-
lenes reprobables v

Tiene la obligación de promover e
instar la declaración de ausencia le-
gal, sin orden de preferencia :Prime-
ro. El cónyuge del ausente no sepa-
rado legalmente. Segundo. Los pa-
rientes consanguíneos hasta el cuarto
grado. Tercero. El Ministerio fiscal
de oficio o a virtud de denuncia.

íumanas, originando
inciertas que es

agentemente ensión, a la persona solvente y de
ruanos antecedentes que el Juez, oído
•1Ministerio fiscal, designe a su pru-
iente arbitrio.

Artículo ciento ochenta y cinco.
—

en su caso, para sus herederos o cau-
sahabientes.

Los poseedores temporales de los
bienes del ausente no podrán vender-
los, gravarlos, hipotecarlos o darlos

vo Estado dejar
urgente necesidad

rar los escasos su- Podrá, también, pedir dicha decla-
ración cualquiera persona que racio-
nalmente estime tener sobre los bie-
nes del desaparecido algún derecho
ejercitable en vida del mismo o de-
pendiente de su muerte.

leran presentarse, y
Jna la presente Ley.
encía, aceptando el
omisión General de

El representante del declarado au- en prenda, sino en caso de necesidad
senté quedará atenido a las obliga-

° utilidad evidente reconocida y de-
ciones siguientes :Primero. Inventa- clarada por el Juez, quien, al auton-

riar los bienes muebles y describir j zar dichos actos, determinará el em-
los inmuebles de su representado. Se- i PIeo de la cantidad obtenida.
gundo. Prestar la garantía que el Juez j Artículo ciento ochenta y siete.

—
prudencialmente fije. Quedan excep- ¡Si durante el disfrute de 'la posesión
tuados los comprendidos en los nú- ¡temporal o del ejerdciod^ajepr^
meros uno, dos y tres del artículo { sentación dativa ai
nrecedente. Tercero. Conservar y de- derecho preferent<B

artículo ciento ochenta y tres.
—

>ongo Se considerará en í
cia legal al desa-p

ón de ausen-
o.

—
Se sustituye el

>ro primero del Co-
co ciento ochenta y
Bnta y ocho, ambos

ecido de su do-
micilio o de su última residencia :
Primero. Pasado un año desde las
últimas noticias o a falta de éstas

o probase su
icha posesión,
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ncia contra la vida o si
;:ablecen en el nuevo Títiserá excluido el poseedor actual, pero

aquél no tendrá derecho a los produc-
tos sino a partir del día de la presen-
tación de la demanda.

Los plazos expresados se computa-
rán desde la expiración del año na-
tural en que se tuvieron las últimas
noticias, o, en su defecto, del en que
ocurrió la desaparición. Tercero.
Cumplidos dos años, contados de fe-
cha a fecha de un riesgo inminente
de muerte por causa de siniestro o de
violencia contra la vida, en que una
persona se hubiese encontrado sin ha-
berse tenido, con posterioridad al si-
niestro o a la violencia, noticias

pues de la declaración del fallecí-
miento

berse tenido con posterior^
chos sucesos noticias de U*jHasta que transcurra este mismo

plazo no serán entregados los lega-
dos, si los hubiese, ni tendrán dere-
cho a exigirlos los legatarios, salvo
las mandas piadosas en sufragio del
alma del testador o los legados en
favor de Instituciones de beneficencia.

lesaparecida
Si apareciese el ausente, deberá res-

tituírsele su patrimonio, pero no los
productos percibidos, «salvo, mala fe
interviniente», en cuyo caso la resti-
tución comprenderá también los fru-
tos percibidos y los debidos percibir
a contar del día en que aquélla se
produjo, según la declaración judi-
cial.

Así lo dispongo por la
Ley, dada en Burgos, a ocl
tiembre de mil noveciento:
nueve. Año de la Victorij

Será obligación ineludible de los
sucesores, aunque por tratarse de uno
sólo no fuese necesaria partición, la
de formar notarialmente un inventa-
rio detallado de los bienes muebles
y una descripción de los inmuebles.

FT-IANCTSCOF
BBBBBBaMG(Núm. 2.089)

Artículo ciento ochenta y ocho.
—

Si en el transcurso de la posesión tem-
poral o del ejercicio de la representa-
ción dativa se probase la muerte del
declarado ausente, se abrirá la suce-
sión en beneficio de los que en el
momento del fallecimiento fuesen sus

Se presume la violencia si en una
subversión de orden político o social
hubiese desaparecido una persona sin
volverse a tener noticias suyas duran-
te el tiempo expresado, siempre que
haya pasado seis meses desde la ce-
sación de la subversión.

suyas

MINISTERIO DEL EJE
Artículo ciento noventa y siete.

—
Si después de la declaración de fa-
llecimiento se presentase el ausente

o se probase su existencia, recobrará
sus bienes en el estado en que se

encuentren y tendrá derecho al precio
de los que se hubieran vendido, o a
los bienes que con este precio se ha-
yan adquirido, pero no podrá recla-
mar de sus sucesores rentas, frutos
ni productos obtenidos con los bienes
de su sucesión, sino desde el día de
su presencia o de la declaración de
no haber muerto.

Academias Milita

ORDEN de 16 de octubre
anunciando concurso para'
miento de Jefes del Deta,
Academias creadas para
mación de Oficiales provisi
de Complemento en Profe

sucesores voluntarios o legítimos, de-
biendo el poseedor temporal 'hacerles
entrega del patrimonio del difunto,
pero reteniendo, como suyos, los pro-
ductos recibidos en la cuantía seña-
lada.

Artículo ciento noventa y cuatro.
—

Procede también la declaración de fa-
llecimiento :Primero. De los que per-
teneciendo a un contingente armado
o unidos a él en calidad de funciona-
rios auxiliares voluntarios, o en fun-
ciones informativas, hayan tomado
parte en operaciones de campaña y
desaparecido en ellas luego que ha-
yan transcurrido dos años, contados
desde la fecha del tratado de paz, y
en caso de no haberse concertado,
desde la declaración oficial del fin de
la guerra. Segundo. De los tripulan-
tes y pasajeros de una nave naufra-
gada de quienes no se hubiere teni-
do noticias, pasado el mismo tiempo
desde la comprobación del naufragio.

De acuerdo con la Orden
septiembre próximo pasado
Oficial número 267), dispong

Primero. Se saca a conc
vacante de Jefe del Detall q
en cada una de ¡as Academi;
fantería, Caballería, Artiller
nieros e Intendencia, creada
transformación de Oficiales
nales y de Complemento en

Si se presentase un tercero acredi-
tando por documento fehaciente ha-
ber adquirido, por compra u otro tí-
tulo, bienes del ausente, cesará la
representación respecto de dichos bie-
nes, que quedarán a disposición de
sus legítimos titulares.

CAPITULO TERCERO

Del registro central de ausentes

Artículo ciento ochenta y nueve.
—

La esposa del declarado ausente se
ajustará en lo relativo a la disposición
y gravamen de sus bienes propios,
de los del marido y de la sociedad
conyugal, a lo dispuesto en los ar-
tículos mil cuatrocientos treinta y
seis, párrafo segundo ; mil cuatro-

cientos cuarenta y uno, párrafo se-
gundo ;mil cuatrocientos cuarenta y
dos y mil cuatrocientos cuarenta y
cuatro de este Código, sin perjuicio
de lo que válidamente hubiesen con-
venido los contrayentes en sus Capi-
tulaciones.

Artículo ciento noventa y oCno.
—

En el Registro central y público de
ausentes, se hará constar:

Primero. Las declaraciones judi-
ciales de ausencia legal.

nales
Segundo. Podrán, parti.

dicho concurso los Teniente:
les y Comandantes de las
Cuerpos mencionados.

Segundo. Las declaraciones judi-
ciales de fallecimiento.Se presume ocurrido el naufragio si

el buque no llega a su destino ;o si,
careciendo de punto fijo de arribo, no
retornase, luego que en cualquiera de
los casos hayan transcurrido tres años
contados desde las últimas noticias
recibidas o, por falta de éstas, desde
la fecha de salida de la nave del puer-
to inicial del viaje. Tercero. De los
pasajeros, tripulantes y auxiliares de
una aeronave perecida, si hubiesen
transcurrido dos años desde la com-
probación del siniestro sin haberse
tenido noticias de aquéllos, o, en caso
de haberse encontrado restos 'huma-
nos, no hubiesen podido ser identi-

Tercero. Las representaciones le-
gítimas y dativas acordadas judicial-
mente y la extinción de las mismas.

Cuarto. Mención circunstanciada
del lugar, fecha, otorgantes y Notario
autorizante de los inventarios de bie-
nes, muebles y descripción de inmue-
bles que en este título se ordenan.

Tercero. Los solicitante*
rán, por conducto regular, a
ción General de Enseñanza J
este Ministerio sus instanci;

das al Ministro del Ejércit
pañándolas de los docume:
acrediten legalmente los n

Artículo ciento noventa.
—

Para re-
clamar un derecho en nombre de la
persona constituida en ausencia, es
preciso probar que esta persona exis-
tía en el tiempo que era necesaria su

Quinto. Mención circunstanciada
del auto de concesión y del lugar,
fecha, otorgantes y Notario autori-
zante de las escrituras de transmisio-
nes y gravámenes que con licencia
judicial efectúen los representantes
legítimos o dativos de los ausente ;y

servicios respectivos

El plazo de admisión de 1
das instancias será de qui
contados a partir de la fecha
cación de esta Orden, conc
cinco días más a los resident.
rruecos, Baleares y Canariasexistencia para adquirirlo

Artículo ciento noventa y uno.
—-

Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo anterior, abierta una sucesión
a la que estuviere llamado un ausen-
te, acrecerá la parte de éste a sus co-
herederos, al no haber persona con
derecho propio para reclamarla. 'Los
unos y los otros, en su caso, deberán
hacer, con intervención del Ministerio
fiscal, inventario de dichos bienes, los
cuales reservarán hasta la declaración
del fallecimiento.

ficados Sexto. Mención circunstanciada
del lugar, fecha, otorgantes y Nota-
rio autorizante de la escritura de des-
cripción o inventario de los bienes,
así como de las escrituras de parti-
ción y adjudicación realizadas a vir-
tud de la declaración de fallecimiento
o de las actas de protocolización de
los cuadernos particionales en sus

Madrid, 17 de octubre de 1

de la Victoria.Se presume el siniestro si en viaje

sobre mares, zonas desérticas o inha-
bitadas, transcurriesen tres años con-
tados desde las últimas noticias de
las ¡personas o de la aeronave, y, en

su defecto^e^delafediadeíu^ncjue
viajeB

(Núm. 2.092) (G

Ministerio de Agri

re por etapas, el pla-
indicado se computara desde el

punto de despegue del que se reci-
bieron las últimas noticias.

respectivos casos
Servicio Nacional de Ref

nómica y Social de la
Artículo segundo.

—
Se conceden

efectos de retroacción, en consonan-
cia con el artículo tercero del Código
civil,a los preceptos que para las de-
claraciones de ausencia legal y falle-
cimiento se señalan en el Título susti-
tuyente, a tenor de lo que se establece
en las disposiciones siguientes :

Artículo ciento noventa v dos Artículo ciento noventa y cinco.
—

Por la declaración de fallecimiento
cesa la situación de ausencia legal,
pero mientras dicha declaración no se
produzca, se presume que el ausente
ha vivido hasta el momento en que
deba reputársele fallecido, salvo in-
vestigaciones en contrario.

SECCIÓN DE RECUPERACIÓN

JEFATURA PROVINCIAL DELo dispuesto en el artículo anterior
se entiende sin perjuicio de las ac-
ciones de petición de herencia u otros

derechos que competan al ausente,

sus representantes o causahabientes.
Estos derechos no se extinguirán sino
por el transcurso del tiempo fijado
para la prescripción. En la inscrip-
ción que se haga en el Registro de
los bienes inmuebles que acrezcan a
los coherederos, se expresará la cir-
cunstancia de quedar sujetos a lo que
dispone este artículo y el anterior.

El Servicio de Recupera,
cola ofrece en venta a las
maquinaria agrícola, abie 1

del 18 de julio de 1936 y i
ren sido damnificadas duraj
rra en sus existencias e in,
total de la maquinaria, pie
puesto y material vario exí

sus almacenes de propiedai
cida, salvo tractores, arado
mismos y piezas de rept

Primera. Los plazos que para las
declaraciones de ausencia legal se se-
ñalan en el artículo ciento ochenta y
tres regirán en todas las situaciones
de ausencia ya iniciadas por la des-
aparición He la persona, con sujeción
al Título del Código civil sustituido;
y se computarán desde la fecha en
que se tuvieron del ausente las últi-
mas noticias, y en defecto de éstas,

desde su desaparición.

Toda declaración de fallecimiento
expresará la fecha a partir de la cual
se entienda sucedida la muerte, con
arreglo a lo preceptuado en los ar-
tículos precedentes, salvo prueba en
contrario ambos

La declaración de fallecimiento no
bastará por sí sola para que el cón-
yuge presente pueda contraer ulterior

Antes del 5 del próximo
las casas comerciales que t

ticipar en el concurso de :

se abrirá a tal efecto, deb
tar por escrito dirigido
General de Reforma Econ-i
cial de la Tierra su adm
concurso.

CAPITULO SEGUNDO

De la declaración de fallecimiento
Artículo ciento noventa y tres.

—
Procede la declaración de fallecimien-
to :Primero. Transcurridos diez años
desde las últimas noticias habidas del
ausente, o, a falta de éstas, desde su
desaparición. Segundo. Pasados cinco
años desde las últimas noticias o, en
defecto de éstas, desde su desapari-
ción, si al expirar dicho plazo hubie-
re cumplido el ausente setenta y cin-

matnmonio
Segunda. Los plazos que para las

declaraciones de fallecimiento se fijan
en los artículos ciento noventa y tres
y ciento noventa y cuatro regirán,
también, respecto de los que hubie-
sen desaparecido con anterioridad a
la promulgación del Título sustitu-
yente y empezarán a contarse desde
las fechas que para los casos de ries-
go inminente, operación bélica, vio-

Artículo ciento noventa y seis.
—

Firme la declaración de fallecimiento
del ausente, se abrirá la sucesión en
los bienes del mismo, procediéndose
a su adjudicación por los trámites de
los juicios de testamentaría oab-intes-
tato, según los casos, o extrajudicial-

El 10 de noviembre del
licitantes enviar sus apo*

se reunirán en las Oficia
ció (Alfonso XII,34) I
al corriente de la forma y

mente
Los herederos no podrán disponer

a título gratuito hasta cinco años des-co anos
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evará a efecto la opera-
be será condición funda-
quisición del total d¡

3
da del Tesoro, este Ministerio se haservido disponer :

do su herencia sus sobrinos c el Reglamento para ejecución de la
Ley de Reclutamento, parándole en
caso contrario el perjuicio que haya
lugar.

A. ñ a° a?fr¿OS de can ¡e de títulosde Deudas del Tesoro, adoptados porla Dirección general correspondiente
previa solicitud del tenedor y justifi-
cación de su legítima posesión, serán
notificados a los interesados para queprocedan a facturar dos títulos y cu-pones pertinentes en los modelos im-presos que al efecto facilitarán la In-tervención Central de Hacienda y lasDelegaciones y Subdelegaciones deHacienda.

nales doña Lucía, don Gaspar, Joña
Alejandra, doña DoloresÉÉÉkBindicadas, bien po y doi

.usantes o por varios en
¡jmunada. La no presen-
día señalado se considé-
•enuncia al concurso, el
ser declarado desierto si
as presentadas no fueran,
1 Dirección General, dig-
ideración.

Timotea Izaguirre Izaguirre,
'

en re-
presentación de su padre y herma-
no de la causante, don Gaspar Iza-
guirre y la Puente, y de doña Timo-
tea y don Manuel Correa Izaguirre,
en representación de su madre, her-
mana de la causante, doña Martina
Izaguirre y la Puente ;y se llama por
el presente edicto a los que se crean
con igual o mejor derecho que los
solicitantes para que comparezcan a
reclamarlo en este Juzgado dentro de
treinta días, con apercibimiento que
de no verificarlo les parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid, a trece de octu-
bre de mil novecientos treinta y nue-
ve. Año de la Victoria.

Valdaracete, 28 de septiembre de
1939. Año de la Victoria.—El Al-
calde. (Firmado. B(Núm. 1.901.BB (X.—275)

VILLANUEVADE PERALES
20 de octubre de 1939.
Victoria.

—
El Ingeniero

Sal, Manuel Gutiérrez

Don Antonio Rodríguez Herranz
Alcalde Presidente de este Ayun-
tamiento.2.0 La facturación de los títulos sehará por separado de la de los cupo-

nes, pudiendo presentarse unas y
otras facturas al mismo tiempo, acom-
pañadas de los respectivos títulos ycupones, ante la Intervención Central
o las Delegaciones y Subdelegacio-
nes de Hacienda. Las entidades re-
ceptoras expedirán el oportuno res-
guardo.

Hago saber: Que habiéndose for-
mado por e§ía Alcaldía el padrón
c.orrespondiente al año 1940, de to-
dos los edificios y solares no exen-
tos de contribución existentes eiel
término municipal, he acordado
que dicho padrón se exponga al pú-
blico en la Secretaría del Ayunta-
miento, por el término de ochodías, a contar desde esta fecha, con
objeto de que los contribuyentespuedan examinarlo y hacer, dentro
del plazo fijado, las reclamaciones
que crean convenientes sobre erro-
res aritméticos o de copia.

Loque se anuncia por elpresente
edicto para conocimiento de los in-
teresados, conforme a lo prevenido
en el art. 26 del Reglamento de 24
de enero de 1894.

140) (O.—401)

io de Hacienda

le 17 de octubre de 1939
rrmas par a. el canje de las
nes antiguas del Tesoro.

El Secretario judicial.
P. S

(Firmado.)
(Firmado.)i: En uso de la autoriza-

dida por el artículo 12 de
Í3 de septiembre último, so-
rización de la antigua Deu-

3.0 Las Obligaciones del Tesoro
que se presenten al canje, de las emi-
siones de 11 de abril y 7 de julio de
1936, llevarán unidos, indispensable-
mente, los siguientes cupones :

(A.—337)

COLMENAR VIEJO
Emisión n de abril de 1936

Bn.° 16
EDICTO

ipón n.« 15 Don Leoncio Arroyo de los Nietos,
Juez de primera instancia acciden-

ncimtento : 11 enero 1940 ir abril 1940
7 dé julio de 1936

BBB 14

tal del partido de Colmenar Viejo,
Hap saber

-
Que don José Alfaro

Cordón, de cuarenta y ocho años, ca-
sado, natural de Jaén, hijo de don
Pantaleón y de doña Micaela, falle-
ció en lugar y fecha desconocidos,
sin descendientes .ni ascendientes, sin
otorgar testamento, y que reclaman
su herencia sus hermanos de doble
vínculo, don Evaristo y doña María
Manuela Alfaro Cordón, y su viuda,
doña Jacoba Casilda López Barrón ;
y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho para que com-
parezcan ante este Juzgado a recla-
marlo dentro de treinta días, aperci-
bidos que de no hacerlo les parará el
perjuicio que hubiere lugar en de-

upón :i
Dado en Villanueva de Perales

a 5 de octubre de 1939. Año de la
Victoria.-P. S. M., El Secretario.
(Firmado.)— El Alcalde. (Firmado^.

(Núm. 1990.) (X.—294)
'

n.° 16

Vencimiento : 7 enero 1940 7 abril 1940 7 julio 19,

s facturas, títulos y cupones
asenten ante las Delegacio-
bdelegaciones de Hacienda
itidas a la Intervención Cen-
acienda.

la promulgación de la Ley de 23 de
septiembre pasado, y no satisfechos,
se liquidarán y pagarán, por su im-
porte.

ARGANDA DEL REY

7.
0 Los cupones número 20 (Emi-

sión 27 de noviembre de 1934), núme-
ro 14 (Emisión 11 de abril de 1936) y
número 13 (Emisión 7 de julio de
1936), devengarán los siguientes inte-
reses por los días transcurridos desde
el vencimiento anterior hasta el 30 de
septiembre de 1939 :

Desconociéndose el paradero de
los mozos Alejandro Mira Jarayo,
hijo de Vicente y Francisca; Anto-
nio Ortega Calvo, hijo de Francisco
y Purificación, del reemplazo de
1937.

JS títulos antiguos canjeados
jtituídos por oíros nuevos de
in de ide octubre de 1939,
ise entregarán a los intere-
inota expedida por la Direc-
pra] del Tesoro y contra re-
-eceptor.

Luciano Acebrón Gil, hijo de Ti-
moteo y Nicolasa; Julián Barberáu
Mateo, hijo de Ezequiel y Guadalu-
pe; Andrés García Gastanza, hijo de
justo y Zoila; Manuel López Díaz,
hijo de Manuel y Juliana; Antonio
Montoya Muñoz, hijo de Valentín y
Elvira; Juan Mora Valero, hijo de
Juan y Victoria; Juan José Perdigue-
ro Chamorro, hijo de Leonardo y
Elvira; Francisco Sánchez Moreno,
hijo de Lorenzo y Maria; Daniel
Sánchez Rodríguez, hijo de Laurea-
no y Alvara, del reemplazo de 1938.

Estanislao Cuéllar Rey, hijo de
Vicente y Benita; Francisco García
Moreno, hijo de Diego y Filomena;
Antonio Lanzas Godoy, hijo de José
y Josefa; Francisco Nieto Tártalo,
hijo de Francisco y Luisa; Modesto
Ripoll Córdoba, hijo de Salvador
yJulia; Miguel Sanz Bocos, hijo de
Marcelo y Angela;Jacinto Solar Mu-
ñoz, hijo de Juan y Jerónima, del
reemplazo de 1939.

cupones vencidos antes de recho
SERIE A SERIE B

Pesetas Péselas
Dado en Colmenar Viejo, a dieci-

ocho de octubre de mil novecientos
treinta y nueve. Año de la Victoria.

(Firmado.)f 20, Emisión 27 noviembre 1934
\u25a0° 14» » 11 abril 1936•°

13- » 7 Ju!io 1936

2'l39 2l'39
4456 44'56
4'674 46'74

(Firmado. )'
(A—379)

[lo cual participo a V.I.para
guarde a V.I.muchos años.
id, 17 de octubre de 1939.

—
I

su conocimiento y efectos

AYUNTAMIENTOS
ño de la Victoria

Director General del Tesoro.
LARRAZ TALAMANCADE JARAMA

Habiéndose formado por esta Tun-
ta pericial del Catastro el padrón
correspondiente a los años 1940 y
1941 de todos los edificios y solares
no exentos de contribución existen-
tes en el término municipal, dicho
Padrón queda expuesto al público
en la Secretaría del Ayuntamiento
en el término de ocho días a contar
desde esta fecha, con objeto de que
los contribuyentes puedan exami-
narlo y hacer, dentro del plazo fija-
do, las reclamaciones que versen
sobre errores aritméticos o de copia.

Talamanca de Jarama, a 30 de
septiembre de 1939. Año de la Vic-
toria.- ElAlcalde. (Eirmado.)

(Núm. 1.900) (X.—274)

2.094) (G.-5-759)

m General de Seguridad guridad, todos los días hábiles, de las
diecisiete a diecinueve horas.

'irección General de Seguri-
jpciado de Armas—

se hallan

Madrid, 17 de octubre de 1939
Año de la Victori;

2.139B (G.-4.782)

Kidamente las escopetas
al liberarse Madrid, es-
rsas dependencias de la

Litadas anteriormente por
'gunas de las entregadas

nisarías de distrito, después
ion. Sus legítimos dueños

\u25a0clamarlas, previa presenta-
1 ''cencía de armas de caza

obtenida después del 29Iultimo, y ]a guía del arma
pnte de propiedad (en este

factura de la fecha de
deducida íntegramente

[de ventas). Transcurridos
partir de la publicación

nuncio, los propietarios de
perderán todo derecho,

Será en armonía con lo pre-' las disposiciones legales
ILas. reclamaciones debens en el Negociado de Ar-
pía Dirección General de Se-

Manuel Sánchez, hijo de María
del reemplazo de 1940.PROVIDENCIAS JUDICIALES

Félix Encinas Ruiz, hijo de Flo-
rentino y Marcelina; Francisco San
Antonio Díaz, hijo de Daniel yPau-
la; Angel Sanz Castañeda, hijo de
Angel y Petra, del reemplazo de
1941.

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 16
Todos ellos naturales de este pue-

blo, comprendidos en el alistamien-
to del año actual; advirtiendo aj los
mismos, padres, tutores o personas
de quien dependan, que por el pre-
sente anuncio comparezcan en este
Ayuntamiento por sí o por medio de
representantes. El día 4, los del re-
emplazo de 1937, y el día 10 de los
corrientes, los de los restantes reem-
plazos, a las doce de su mañana,
a exponer lo que les convenga sobre
su alistamiento ydemás operaciones
sucesivas de clasificación y declara-

EDICTO

Don Enrique García Montero, Juez
de primera instancia número dieci-
séis, de Madrid,

VAI-DARACETE
Ignorándose elparadero del mozo

del reemplazo de 1941 Félix París
Jiménez, hijo de Mariano y Bernar-
da, natural de esta Villa, se advierte
almismo, sus padres, tutores o pa-
rientes o personas de quien depen-
da que por el presente anuncio com-
parecerá en estas Casas Capitulares
a exponer lo que estime pertinente,
advirtiéndole que este anuncio sus-
tituye las citaciones ordenadas en

Por el presente se anuncia la muer-
te sin testar de doña Andrea Izagui-
rre y la Puente, natural de Sopuerta,
provincia de Vizcaya, hija de Manuel
y de Antolina, de estado soltera, ve-
cina de Madrid, en donde falleció a
los noventa años de edad, el día
veintinueve de enero de mil nove-
cientos treinta y ocho, reclaman-
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ción de soldados, advirtiéndoles que
este anuncio sustituye a las citacio-
nes ordenadas en el Reglamento so-
bre ignorado paradero de los mozos,
de no concurrir les parará el perjui-
cio a que haya lugar.

Arganda del Rev, 3 de octubre
de 1939. Año de la Victoria.—ElAl-
calde, Eugenio Salvanés.

ment Caudet, depósito número 1.749.
de 27 Cédulas de Crédito Local 5
y 1/2 por 100, emisiones 1925/1928 ;
depósito número 1.748, de 6 Cédulas
de Crédito Local 5 por 100, emisión

mero 1.686, de 70 Cédulas 6 por 100,

emisión 192 5/ 1929.
Madrid, 16 de octubre de 1939. Año

de la Victoria.

intervenida hasta el vein
marzo último, en que fu|Madrid, llevando la adminl
firma del negocio Marceliníi
José Pinilla • y habiéndose
do las formalidades que e3
creto de quince de junio |procedido a levantar lal
Acta.

Fernando García de Lean'tz
Secretario general.

(A.—347 bis)
1935, con Lotes

Depositante :Don José Falco y Al-
varez de Totedo, depósito número
1.457, de 114 acciones del Banco de
Crédito Local de España. Banco Vitalicio de EspañaNúm. 1.979) -287) Y para su publicación eitín Oficial de la provincia,^

tos que determina el artíc
de dicho Decreto, doy el
que firmo en Madrid, a die
octubre de mil novecientos
nueve. Año de la Victoria.

Antonio Case

Depositante : Don Enrique Pastor
Castellanos, depósito número 1.560,
de 11 Cédulas de Crédito Local 5 por
100, emisión 1935, con Lotes.

VALDELAGUNA Domicilio Social: Rambla de Cata-

Ignorándose elactual paradero de
los mozos siguierítes: Fermín García
Ayuso, Julio Duran Alvarez y Enri-
que Soler Tabernero del reemplazo
1938; Cayetano Casado delasHeras
del reemplazo de 1939 y Eusebio
Rubio Ramírez del reemplazo de
1941; se les notifica por medio del
presente, a fin de que, por sí o por
medio de persona debidamente auto-
rizada, comparezcan en esta Casa
Consistorial, los días 8 y15 del ac-
tual, a las hora de las diez de su ma-
ñana, a los actos de rectificación del
alistamiento y declaración de solda-

luna, 18.— Barcelona

Depositante : Doña Aúrea Lacort
Majada y doña Consuelo Lacort Ma-
jada, indistintamente, depósito núme-
ro 448, de 18 .Cédulas de Crédito Local
Interprovincial 5 por 100 ; depósito
número 1.746, de 10 Cédulas de Cré-
dito Local s y 1/2 por 100 emisión

Habiéndose extraviado la póliza nú-

mero 123.284 y adicional Bono nú-
mero 41.033, que libró el BANCO
VITALICIO DE ESPAÑA a don
Ramón Izquierdo Molins en 8 de
enero de 1929 y 7 de mayo de 1930,
respectivamente, se hace público por
medio del presente anuncio a fin de
hacer constar que si no fuesen pre-
sentados en la Dirección General de
la Compañía dentro del término de
treinta días, a contar desde esta fe-
cha, se tendrán por nulos y sin efecto
y serán sustituidos por otros documen-
tos de igual fuerza y valor.

Barcelona, 23 de octubre de 1939."
Año de la Victoria.

"Almacenes Jo
1929 Don Antonio Casas López,

del Ilustre Colegio de est;
Depositante : Doña Pilar Platas

Barreiro, depósito número 188, de 13
Cédulas de Crédito Local Interpro-
vincial 5 por 100.

con residencia en la misi
Hago constar : Que en, e

hoy ha comparecido ante
Emilia Palacios Blanco, con
de don Joaquín Martín Cria
ño de los «Almacenes Joaqu:
nifestando que el día veintir
agosto de mil novecientos ti
seis, fué incautada y controla
Empresa por el Comité de I
ción. e Incautación de la 0
ción «Sindicato Provincial ri-
jadores del Comercio», perte
a la Unión General de Trabj
de acuerdo con los emplead,
casa Carlos J. Núñez y Atilai
vo, hasta el día veintiocho d
del corriente año, en que fu
do Madrid, llevando la firma
nistración del negocio el emp
la casa Fernando Lafuenie
y habiéndose observado las
dades que exige el Decreto d
de junio último, he procedí*,
vantar la oportuna Acta.

Depositante :Doña Cinta CUment,
depósito número 1.112, de 11 Cédulas
de Crédito Local 5 y 1/2 por ioo, emi-

dos, a su fin de alegar los motivos
que consideren oportunos, advir-
tiéndoles que este anuncio sustituye
a las citaciones que determina el Re-
glamento, y de no comparecer les
parará el perjuicio a que haya lugar

siones 1925/ 192 8

Depositante : Don Dionisio de To-
rres y López Pintado, depósito núme-
ro 1.229, de 100 Cédulas de Crédito
Local 6 por 100, emisiones 1925/1929.

Por el Banco Vitaliciode España
El Director general

(Firmado.)
nediante su clasificación de pró- .-381)

Valdelaguna,
ugos

\u25a0h de octubre de
LEl Al-

Depositante :Doña Basilisa Ramos
Pérez, depósito número 831, de 8 Cé-
dulas de Crédito Local 5 y 1/2 por
100, emisiones 1925/ 1928.

1939. Año de la Victori
calde (firmado). Ordenación de Pagos de la Caja

General de Depósitos-30B
Depositante : Don Francisco Valls

Llácer, depósito número i.ooo, de 7
Cédulas de Crédito Local Interpro-
vincial 6 ipor 100.

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja general en
3 de julio de 1935 con los múmeros
318.763 de entrada y 139.663 de re-
gistro correspondiente a un depósito
constituido por don Juan Pablo Vi-
cente López, para garantía de su car-
go de Procurador de los Tribunales

VILLAVIEJADEL LOZOYA
Ignorándose el paradero de los

mozos Faustino Pérez Carretero y
de Raimundo Sanz Domingo, com-
prendidos en el alistamiento del año
actual, por pertenecer al reemplazo
de 1941; se advierte a los mismos,
a sus padres, parientes o personas
de quienes dependan, que por el
presente anuncio se les cita para
que comparezcan en este Ayunta-
miento antes del día 30 de octubre
próximo venidero con el fin de

Depositante : Doña Gloria Martí-
nez Alcubilla Boronat, depósito nú-
mero 1.420, de 10 Cédulas de Crédito
Local 5 por 100, emisión 1935, con
Lotes

Depositante : Don Francisco Alva-
rez Blanco, depósito número i.609, de

en el Juzgado de primera instancia
de Colmenar Viejo (Madrid), a dis-
posición del Excmo. Sr. Presidente
de la Audiencia Territorial de Ma-
drid, importante 2.500 pesetas, Deuda
Amortizable 3 por 100.

Y para su publicación en (

tín Oficial de la provincia,
efectos que determina el artíct
to de dicho Decreto, doy el f
que firmoen Madrid, a "diecir
octubre de mil novecientos t
nueve. Año de la Victoria.

Antonio Casas i
(A,

12 Cédulas de Crédito Local 6 por
100, emisiones 1925/1929; depósito
número 1.217, de 34 Cédulas de Cré-
dito Local 6 por 100, emisiones 1925/
1929; depósito número 1.281, de 24
Cédulas de Crédito Local 6 por 100,
emisiones '1925/1929 ; depósito núme-
ro 1.150, de 200 Cédulas de Crédito
Local 6 por 100, emisiones 1925 al
1929; depósito número 1.157, de 50
Cédulas de Crédito Local Interpro-
vincial 6 por 100.

ríes cuanto tengan por convenien-
te alegar respecto de su inclusión
en elalistamiento de referencia, rec-

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en
esta Caja Central, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
gue el referido depósito sino a su le-
gítimo dueño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses,
iesde la publicación de este anuncio

•*n el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, sin haberlo presentado con
arreglo a lo dispuesto en el artículo
36 del Reglamento de 19 de noviem-
bre de 1929.

tificación, cierre definitivo del mis-
mo, clasificación y declaración de
soldados correspondieníes.

Este anuncio sustituye a las cita-
ciones que preceptúa elReglamento
para la aplicación de la vigente Ley
de Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército, y se les advierte que de
no comparecer, nialegat causa jus-

MONTE DE PIEDAD
'

DE AHORROS DE M

Depositante : Don Fernando Mar-
tínez Alcubilla Boronat, depósito nú-
mero 1.421, de 10 Cédulas de Crédi-
to Local 5 ipor 100, emisión 1935, con

Solicitado duplicado del n
de empeño de alhajas en !a
número 7.008, por 550 pesetí
6 de septiembre de 1937, se
será expedido, anulándose e
tivo, si durante treinta días
hoy, no se (presenta reclams
contrario.

a que se lo impida, les seguirá el
er juicio que la Ley señala. Lotes

Villavieja, a 30 de septiembre de
1939, Año de la Victoria.^lA^calde, Aniceto Carretero. J^^^^^

Depositante : Don Antonio Martí-
nez Martín y doña María Ostáriz Gil,
indistintamente, depósito número
1.356, de 45 Cédulas de Crédito Lo-
cal 6 por 100, emisiones 1928/ 1929;
depósito número 946, de 40 Cédulas
de Crédito Local 6 por 100, emisio-
nes 1925/1929; depósito número
1.013, de 80 Cédulas de Crédito Lo-
cal 6 por 100, emisiones 1925/ 1929.

Madrid, 26 de septiembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Ordenador

de Pagos, F. Armengol. \u25a0

-303) Madrid, 2 1 de octubre de 1
de la Victoria.—El Interven
gorio de Lucas.(A.-38o)

Banco de Crédito Local
de España Unión Bolsera Madrileña, S. A.

Habiendo sufrido extravío los res- Don Antonio Casas López, Notario
del Ilustre Colegio de esta Capital

agencia de Negocios "I
rdos de depósito que a ntinua-

públi-

Depositante : Don Marcelo Martí-
tez Alcubilla, depósito número 1.414,
ie 36 Cédulas de Crédito Local 5 por
00, emisión 1935, con Lotes.

ise de se anuncí con residencia en la misma Alcalá, número 126, eni
Teléfono 61878

>or umcí ez, para que quien se Hago constar \u25a0 Que en el día de
hoy ha comparecido ante mí don Ge-
naro Palacios Blanco, de esta vecin-
dad, como Director Gerente de
«Unión Bolsera Madrileña», S. A.,
manifestando que el veintisiete de
agosto de mil novecientos treinta y
seis fué intervenida y controlada di-
cha Empresa por el Comité de Inter-
vención e Incautación de las Organi-
zaciones Gráficas pertenecientes a la
Unión General de Trabajadores, de
acuerdo con el personal de las distin-
tas secciones de los talleres, y estuvo

con derec
e dentro (

a reclamar lo veri-
Depositante : Doña Angeles Mar-

tínez Alcubilla, depósito número
1.411, de 10 Cédulas de Crédito Lo-
ca! 5 por 100, emisión 1935, con

ir desde publicación de este
letín Oficial del Es-

taz- :1c* un mes, a Obtención de toda clase
mentos con gran rapidez,
dos Penales. Ultimas vi
Registro civil. Abintestatosj
miento de exhortos.

rielo en el B
i y do^üanos
do qu*H

c^eMadrid, advir-
lo dicho plazo sin )tes

amacion c
irá los ce\u25a0•rcero, este Banco ex-

\u25a0pondientes duplica-
\u25a0« primitivos, quedan-
a responsabilidad.

Depositante : Don Miguel Padilla
Bardaxi, depósito número 1.665, de 3
Cédulas de Crédito Local 5 por 100,
emisión 1935, con, lotes.

anulando
iI"**I'C'i'*?r"l«i »{a{nf«c

El detalle c s resguardos es el IMPRENTA PROV:
mente

Depositantes: Don Juan del Río
García y doña Manuela Cisneros Fer-
moselle, indistintamente, depósito nú-

PASEO DEL DOCTOR ESQ1Slg

Depositant Don Federico Cli- TELÉFONO 53202


